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 EL LÁPIZ VERDE, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada el 31 de diciembre de 2007, acordó por 
unanimidad, la disolución y simultánea liquidación de la 
sociedad en base al Balance cerrado a esa fecha que se 
publica a continuación:

Euros

Activo:

Activo circulante................................... 103.787,63
Hacienda Pública Acreedora.................

1.282,26
Bancos...................................................  102.505,37

Total activo .............................  103.787,63

Pasivo:

Fondos propios......................................  95.136,73
Capital social ........................................ 96.161,94
Reserva legal.........................................  15.205,61
Pérdidas acumuladas............................. –4.704,66
Pérdidas del ejercicio ............................ –11.526,16
Acreedores (Provisión gasto liquida-

ción) .................................................  8.650,90

Total pasivo ............................  103.787,63 

El haber líquido por acción asciende a 5,94 euros.
Lo que se publica a los efectos legales oportunos.
Madrid, 2 de enero de 2008.–El Administrador-Liqui-

dador, Salvador Serrano Saínz.–21.391. 

 EQUITACIÓN Y CAZA, S. A.
(Sociedad absorbente)

FADELCA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas generales de las sociedades Equitación 
y Caza, Sociedad Anónima, y Fadelca, Sociedad Limita-
da, han aprobado por unanimidad, con fecha 30 de junio 
de 2007, acordar la fusión de dichas sociedades, median-
te la absorción de Fadelca, Sociedad Limitada, por parte 
de Equitación y Caza, Sociedad Anónima, con la consi-
guiente disolución sin liquidación de la sociedad absorbi-
da, y el traspaso en bloque de todo su patrimonio social a 
la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de Fusión, así como el derecho de los acreedores 
conforme al artículo 243 de la citada Ley, en relación con 
el artículo 166 de la misma, a oponerse a la fusión, con 
los efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes 
contado desde el último anuncio de fusión.

Sevilla, 27 de febrero de 2008.–El Presidente de los 
respectivos Consejos de Administración, José Rodríguez 
de Pineda.–11.844. y 3.ª 12-3-2008 

 ERNES INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en Barcelona, Avenida de la Diagonal número 640, 
2.º A, el día 16 de abril de 2008, a las once treinta horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente día, 17 de abril de 
2008, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del 
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e 

Informe de Gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Barcelona, a 7 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administracion, don Fernando Rodríguez-
Arias Delgado.–12.773. 

 FIMARSE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 

general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social 

sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el 

día 16 de abril de 2008, a las doce horas, en primera 

convocatoria, o el siguiente día, 17 de abril de 2008, en el 

mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria 

si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-

lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-

forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-

cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-

tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 

en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 

su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 

en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 

Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.

Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 

derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-

midad con los Estatutos Sociales y la legislación aplica-

ble, así como que podrán obtener, de forma inmediata y 

gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 

aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 

de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de marzo de 2008.–La Secretaria del Con-

sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–12.706. 

 FUERZA URBANA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Láinez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 6/08 de este Juzgado, seguido a instancia de Mi-
guel Hidalgo Roldán, contra la empresa Fuerza Urbana, 
Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 4 de marzo de 2008 auto en el que se de-
clara la insolvencia provisional de la citada empresa por 
importe total de 3.042,42 euros de principal, más 450,00 
euros para intereses y 450,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 4 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Láinez.–11.792. 

 GARADASA, S. I. C. A. V., S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el Paseo de la Habana, número 74 
de Madrid, a las doce horas del día 13 de mayo de 2008, 
en primera convocatoria, y si no hubiere quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 14 de 
mayo en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Renovación de Auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Autorización a Consejeros para que puedan 

documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2007, del informe 
del auditor de cuentas y de los informes del Consejo de 
Administración relacionados con las cuentas del ejerci-
cio 2007 y con los diversos puntos del orden del día que 
exigen dicho informe así como de toda la restante docu-
mentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los accionistas tenedores de 250 o más acciones y que, 
con cinco días de antelación al de celebración de la Junta, 
figuren inscritos en el correspondiente Registro Conta-
ble. Los accionistas que posean menos de 250 acciones 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Rodrigo Vives Monfort.–12.432. 

 GAS NATURAL
ELECTRICIDAD SDG, S. A.

(Sociedad absorbente)
INVERGAS PUERTO RICO, S. A. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242.º 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 


